
 

 
República de Chile 
Provincia de Linares              
Depto. de  Educación  Municipal 
Sección de Administración y Finanzas 
Oficina de Adquisiciones 

                                                                                         
 

VISTOS: 
 
1. La Ley de Compras Públicas y Reglamento N°19.886 y sus modificaciones posteriores. 

2. Decreto Alcaldicio N° 2.160, de fecha 18 de Diciembre de 2023 que aprueba el 
Presupuesto D.A.E.M. para el año 2024. 

3. Decreto Afecto Nº1 de fecha 2 de Enero de 2020, que designa como Administradora 
Municipal a Doña Marie Michele Hiribarren Taricco. 

4. Decreto Exento Nº 2.454, de fecha 29 de Junio de 2021 que delega en el cargo del 
Administrador Municipal la facultad de firmar “Por Orden de la Sra. Alcaldesa”. 

5. Decreto Exento Nº 2.511 de fecha 01 de Julio de 2021 que rectifica el Decreto Exento 
Nº2.454 de fecha 29 de Junio de 2021 que delega en el cargo del Administrador Municipal 
la facultad de firmas “Por Orden de la Sra. Alcaldesa”. 

6.    La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral 
Regional del Maule. 

7. Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del 
Maule. 

8. Juramento presentado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral 
celebrada el 28 de junio del 2021. 

9. Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N°1.282 del 29 de 
Junio del 2021. 

10.    Decreto Exento N° 4.174 de fecha 12 de Agosto 2024, que aprueba el llamado y las Bases 
Administrativas de la Licitación Pública ID 4159-35-L124 “Vestimenta Típica Chilena para 
Taller de Folklore del Liceo Federico Heise Marti”. 

11. Las facultades que me confiere la Ley Nº18.695 de 1988,  Ley Orgánica Constitucional de 

Municipalidades y sus modificaciones posteriores. 

 
CONSIDERANDO: 

1.-  Que, según Evaluación de las Ofertas el Proveedor Alda Lina Álvarez Lerici; y Comercial 
Laguncar Limitada, fueron aceptados en el Acto de Apretura Administrativa y Técnica por 
lo que se procedió a realizar Evaluación de las Oferta económica, resultando el oferente 
Alda Lina Álvarez Lerici con Nota final 4.95; y el Oferente Comercial Laguncar Limitada 
con Nota final 2.60.- 

 

2.-   Que, la Comisión Evaluadora de las Ofertas informa que el oferente  al  proceso  
“Vestimenta Típica Chilena para Taller de Folklore del Liceo Federico Heise Marti” 
proveedor   Alda Lina Álvarez Lerici,  RUT:8.873.519-6,  cumple con los requerimientos 
administrativos, financieros y disposiciones legales para ser contratado y además se 
ajusta a lo solicitado, resultando conveniente a los intereses del Departamento 
Administrativo de Educación Municipal de Parral. 

 
DECRETO: 
 
1.-  DECLARESE, adjudicada la Licitación Pública  ID: 4159-35-L124 “Vestimenta Típica Chilena 

para Taller de Folklore del Liceo Federico Heise Marti” al Proveedor Alda Lina Álvarez 
Lerici,   RUT:8.873.519-6,  por un  Monto Total  de  $ 5.488.280.- 

 
 
 

APRUEBA ADJUDICACIÓN DE LICITACIÓN 
QUE INDICA.-/ 

 
DECRETO EXENTO N° 
 
PARRAL,  
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República de Chile 
Provincia de Linares              
Depto. de  Educación  Municipal 
Sección de Administración y Finanzas 
Oficina de Adquisiciones 

 
2.-  IMPUTESE,  el   gasto  que  representa  el  presente  Decreto con cargo a ley Sep del Liceo 

al ITEM: 215.22.02.002 “Vestuario, accesorios y prendas diversas” del Presupuesto 

D.A.E.M. Parral con sus correspondientes cuentas y subcuentas vigentes para el año 2024.       

 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

“Por Orden de la Sra. Alcaldesa” 

 

 

 

 

    

       

                   ALEJANDRA ROMAN CLAVIJO                       MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO  

                         SECRETARIA MUNICIPAL                                 ADMINISTRADORA MUNICIPAL 
 

AVL/casy.- 

DISTRIBUCION:  

COPIA DIGITAL:yenifer.urrutia@daemparral.cl/Betty.morales@daemparral.cl 

 

FELIPE CORREA URRUTIA 
JEFE DAEM 

MARCELO VALENCIA RABIE-
COORDINADOR 

ADMINISTRATIVO Y ABOGADO 
DAEM 

KARINA HERNÁNDEZ ORTEGA 
COORDINADORA 

ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ALEJANDRO VALDEZ LETELIER 
ENCARGADO ADQUISICIONES 

DAEM 
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República de Chile 

Provincia de Linares              

Depto. de Educación Municipal         

Sección de Administración y Finanzas        

Oficina de Adquisiciones 

ANEXO N° 1 

OFERTA ECONOMICA 

“VESTIMENTA TIPICA CHILENA PARA TALLER DE FOLKLORE DEL LICEO 

FEDERICO HEISE MARTI” 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL:  

ALDA ALVAREZ LERICI 

 

DETALLE DEL PRODUCTO CANT. VALOR NETO 

UNITARIO 

VALOR 

TOTAL NETO 
MANTA HUASO 10 50000 $ 500.000 
CHAQUETA HUASO 10 50000 $ 500.000 

PANTALON HUASO 10 50000 $ 500.000 

CAMISA HUASO 10 18000 $ 180.000 

SOMBRERO HUASO 10 55000 $ 550.000 

CINTURON HUASO 10 30000 $ 300.000 

VESTIDO HUASA 10 70000 $ 700.000 

PONCHO HUASO 4 70000 $ 280.000 

VESTIDO HUASA 4 70000 $ 280.000 

FALSO 14 45000 $ 630.000 

CINTURON HUASO 4 30000 $ 120.000 

CAMISA HUASO 4 18000 $ 72.000 

    

    

    

  VALOR TOTAL NETO 4612000 

 IVA 19% 876280 

 TOTAL 5488280 

Nota: En el portal www.mercadopublico.cl el oferente deberá postular por el VALOR TOTAL NETO, 

debiendo coincidir con el señalado en este documento. Además de adjuntar una cotización formal 

con los productos ofertados. 

 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 

(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

Parral, Agosto de 2024.- 
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República de Chile 

Provincia de Linares 

Depto. de Educación Municipal 

Sección de Administración y Finanzas 

Oficina de Adquisiciones 

ANEXO N° 2 

FORMULARIO DECLARACION ACEPTACIÓN 

DE LAS CONDICIONES DE LA PROPUESTA PÚBLICA 

“VESTIMENTA TIPICA CHILENA PARA TALLER DE FOLKLORE DEL LICEO FEDERICO HEISE 

MARTI” 

 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL: 

ALDA ALVAREZ LERICI 

 

RUT: __8.873.519-6______________________________ 

Declaro lo siguiente: 

1. Conocer y aceptar las condiciones establecidas en las Bases Administrativas y 

Antecedentes Técnicos de la propuesta. 

2. Haber estudiado todos los antecedentes de la Propuesta, verificado su concordancia 

entre sí y conocer las normas legales vigentes al respecto. 

 

_______________________________________ 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 

(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO 

www.mercadopublico.cl) 

 

 

Parral, Agosto de 2024.- 
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epública de Chile 

Provincia de Linares 

Depto. de Educación Municipal 

Sección de Administración y Finanzas 

Oficina de Adquisiciones 

ANEXO N° 3 

FORMULARIO IDENTIFICACIÓN DEL PROPONENTE 

PROPUESTA PÚBLICA 

“VESTIMENTA TIPICA CHILENA PARA TALLER DE FOLKLORE DEL LICEO 

FEDERICO HEISE MARTI” 

NOMBRE COMPLETO DEL PROPONENTE, RAZÓN SOCIAL:  

___ALDA ALVAREZ LERICI___________________________ 

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE: 

___ALDA ALVAREZ LERICI___________________________ 

R.U.T. DEL PROPONENTE: ____8.873.519-6____________ 

DOMICILIO DEL PROPONENTE:  

CALLE: __SAN ANTONIO 1323__    N° DEPTO./OF _12_ 

COMUNA:  VIÑA DEL MAR 

_________________________________________________________________________ 

CIUDAD:  VIÑA DEL MAR_________________________________________ 

TELÉFONOS:    +56964610962____________________________________ 

EMAIL: _____P.BUZOCASTILLO@HOTMAIL.COM____________________ 

 

FIRMA Y RUT REPRESENTANTE LEGAL DEL PROPONENTE 

(NOTA: DOCUMENTO QUE DEBE SER DIGITALIZADO Y ADJUNTO AL PROCESO www.mercadopublico.cl) 

                                                                                                            Parral, Agosto de 2024.- 
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ANEXOS ADMINISTRATIVOS BASICOS 

 

 

1- CARNET DE IDENTIDAD 

 

2- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES 2024 

 

 

3- CERTIFICADO DE ANTECEDENTES LABORALES Y 

PREVISIONALES 2024 

 

4- CERTIFICADO DE DEUDAS FISCALES 2024 

 

 

5- FICHA DEL PROVEEDOR 2024 Y LEY N°19886 

 

 

6- PATENTE COMERCIAL 1ER SEMESTRE 2024 

 

7- INICIO DE ACTIVIDADES 
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Número de Folio: CED2024-mJl8-xcSJO
Fecha de la consulta 23/08/2024 10:58

Certificado de Habilidad 
Registro de Proveedores

Se certifica que el proveedor indicado a continuación posee el siguiente estado de habilidad para ser contratado por 
el Estado de Chile, de acuerdo a la fecha y hora de la consulta especificada.

Proveedor RUT/ID Estado

ALDA LINA ÁLVAREZ LERICI 8.873.519-6  HÁBIL

Observaciones:

 HÁBIL Cumple con los requisitos para contratar con el Estado de acuerdo a las siete causales 
estipuladas en el Reglamento de la Ley 19.886.

 INHÁBIL No cumple con uno o más de los requisitos para contratar con el Estado.

 EN REVISIÓN Proveedor se encuentra en proceso de validación con fuentes oficiales para Ingreso al 
sistema. Su estado de habilidad aparecerá a contar del día hábil siguiente.

 SIN INFORMACIÓN Proveedor no tiene contrato vigente con el Registro de Proveedores o es una persona 
jurídica constituida fuera de Chile. En consecuencia, en virtud de los principios de libre 
concurrencia y de igualdad ante las bases, debe considerarse que los proveedores 
extranjeros cumplen con la habilidad en el Registro de Proveedores, cuando aquélla haya 
sido exigida como requisito para contratar, a la luz del artículo 16 de la ley N° 19.886.

Se emite el presente certificado conforme a lo especificado en la Ley de Compras Públicas y su 
respectivo Reglamento en el Artículo 92 del Reglamento de la Ley de Compras Públicas N° 19.886 

para uso exclusivo de los Organismos Compradores del Estado de Chile.
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EMPRESA: ALDA ALVAREZ LERICI
REPRESENTANTE: ALDA LINA ALVAREZ LERICI.
DIRECIÓN: Calle san antonio 1323 local 12. Viña del mar

 E-MAIL: P.LERICIGROUP@OUTLOOK.COM

 
SEÑOR(ES) MUNICIPALIDAD DE PARRAL
ENTIDAD DAEM
FECHA DE ELABORACION 19 DE AGOSTO DE 2024
COTIZACION N° 5160

CANTIDAD VALOR UNIDAD SUB. TOTAL
10 MANTA HUASO $ 50,000 $ 500,000
10 CHAQUETA HUASO $ 50,000 $ 500,000
10 PANTALON HUASO $ 50,000 $ 500,000
10 CAMISA HUASO $ 18,000 $ 180,000
10 SOMBRERO HUASO $ 55,000 $ 550,000
10 CINTURON HUASO $ 30,000 $ 300,000
10 VESTIDO HUASA $ 70,000 $ 700,000

4 PONCHO HUASO 70000 $ 280,000
4 VESTIDO HUASA 70000 $ 280,000

14 FALSE 45000 $ 630,000
4 CINTURON HUASO 30000 $ 120,000
4 CAMISA HUASO 18000 $ 72,000

                      ATENTAMENTE:                         NETO: $ 4,612,000
                  IVA 19%: $ 876,280

                                        FONO: 56964610962                       TOTAL: $ 5,488,280
                                    E-MAIL : P.LERICIGROUP@OUTLOOK.COM

ALDA LINA ÁLVAREZ LERICI (REPRESENTANTE LEGAL).

COTIZACIÓN EN SERVICIOS TEXTILES GENERALES MAYORISTAS O MINORISTAS 

 PRODUCTO

 
AL-LERICI "VESTUARIO ESCOLAR, ADMINISTRATIVO, DE TRABAJO, 

FOLKLORICO, SALUD, INDUSTRIAL Y CALZADO GENERAL" 
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EXPERIENCIA BANDA DE GUERRA 

RECEPCION CONFORME 

 

1 – QUILPUE – VESTUARIO FOLKLORICO 
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2- PUERTO MONTT – VESTUARIO FOLKLORICO 
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GARANTIA TÉCNICA 

 
LICITACION Nº 4159-35-L124 

 

MUNICIPALIDAD DE PARRAL 

                                                      

AL-LERICI, certifica mediante este documento la vigencia de la garantía 
otorgada a los productos de este proceso, individualizados a continuación: 
 

                             ESPECIES GARANTÍA TÉCNICA 

 
VESTUARIO FOLKLORICO 

 
12 MESES 

 

 

Esto se refiere, a la capacidad de responsabilizarse en el tiempo, respecto de 
fallas de material o derivadas del proceso de fabricación. 
La vigencia de esta garantía comienza a regir a partir de la entrega de los 
productos en recintos de la Institución. 

 

FIRMA  REPRESENTANTE LEGAL. 
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Declaración Jurada de Requisitos para Ofertar FIRMADA

ALDA LINA ÁLVAREZ LERICI

Información del declarante

Yo, ALDA LINA ALVAREZ LERICI RUT Nº 8.873.519-6 con domicilio en SAN ANTONIO 1323 12,
VINA DEL MAR, REGION DE VALPARAISO en representación de ALDA LINA ÁLVAREZ LERICI RUT
Nº 8.873.519-6 del mismo domicilio, para la licitación pública ID: 4159-35-L124 declaro bajo
juramento que:

Identi�cación del declarante

Selecciona a la persona que �rmará esta declaración jurada. Te recordamos que debe ser un Representante
Legal de tu empresa. Podrás seleccionar alguno de los Representantes Legales obtenidos del Servicio de
Impuestos Internos o agregar uno nuevo.

REPRESENTANTE LEGAL

Fuente: Servicio de Impuestos
Internos

En caso de �rmar con Clave
Única, el RUT deberá
coincidir.

8.873.519-6 ALDA…

Declaración Jurada Requisitos para Ofertar

https://www.mercadopublico.cl/Home
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No he sido condenado, o mi representada no ha sido condenada, por prácticas
antisindicales o infracción a los derechos fundamentales del trabajador o por los
delitos concursales establecidos en el Código Penal, dentro de los dos años
anteriores al momento de la presentación de la oferta.

No he sido condenado, o mi representada no ha sido condenada, por el Tribunal de
Defensa de la Libre Competencia, dentro de los 5 años anteriores, contados desde
que la sentencia de�nitiva quede ejecutoriada, con la prohibición de contratar a
cualquier título con órganos de la administración, contemplada en el artículo 26,
letra d), del Decreto con Fuerza de Ley N°1, de 2004, del Ministerio de Economía,
Fomento y Reconstrucción, que Fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
del decreto ley N°211, de 1973.

Mi representada no ha sido condenada a la pena de prohibición de celebrar actos y
contratos con organismos del Estado, por los delitos mencionados en la ley
N°20.393.

No he sido condenado por los Tribunales de Justicia a la medida dispuesta en el
artículo 33 de la ley N°21.595 de Delitos Económicos. En el caso de que mi
representada sea una persona jurídica, ya sea que se trate de sociedades,
fundaciones o corporaciones, declaro que esta no tiene como socio, accionista,
miembro o partícipe con poder para in�uir en la administración, a personas
naturales que hubieren sido condenadas a la citada medida.

No soy ni he sido durante el periodo de un año transcurrido con antelación a la
presente declaración, funcionario directivo del organismo licitante y/o comprador,
hasta el nivel de jefe de departamento o su equivalente, o funcionario que participe
en procedimientos de contratación del organismo licitante y/o comprador, ni estoy
unido(a) a éstos o aquéllos por los vínculos descritos en la letra b) del artículo 54
de la ley N°18.575 (cónyuge, hijo, adoptado o pariente hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de a�nidad inclusive).

No integro la nómina de personal del organismo licitante y/o comprador, en
cualquier calidad jurídica, ni soy contratado a honorarios por el organismo licitante
y/o comprador, ni estoy unido(a) a éstos o aquéllos por los vínculos descritos en el
inciso primero del artículo 35 quáter de la ley N° 19.886 (cónyuge, convivientes civil
o pariente hasta el segundo grado de consanguinidad o a�nidad).

Mi representada no es una sociedad de personas o empresa individual de
responsabilidad limitada en la que una o más de las personas singularizadas en los
párrafos quinto y sexto precedentes formen parte o sean bene�ciarias �nales.

https://parral.signiflow.com/EasiSign/barcodescan/scan?docId=68428


Firmado sin Clave ÚnicaFecha: 19-08-2024 16:08

Mi representada no es una sociedad en comandita por acciones, sociedad por
acciones o anónima cerrada en que una o más de las personas singularizadas en
los párrafos quinto y sexto precedentes sean accionistas o bene�ciarias �nales.

Mi representada no es una sociedad anónima abierta en que una o más de las
personas singularizadas en los párrafos quinto y sexto precedentes sean dueñas de
acciones que representen el 10% o más del capital o sean bene�ciarias �nales.

No soy gerente, administrador, representante o director de cualquiera de las
sociedades antedichas.

Declaro que toda la información ingresada en este formulario es veraz, completa, veri�cable y
se encuentra actualizada. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto de lo
informado en una declaración jurada puede traducirse en la comisión del delito de perjurio, en
virtud del artículo 210 del Código Penal, que dispone que "el que ante la autoridad o sus
agentes perjurare o diere falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las
penas de presidio menor en sus grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades
tributarias mensuales."
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PLAZO DE ENTREGA. 

LICITACIÓN N° 4159-35-L124 

 

El plazo de entrega es ANTES DEL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE, haciéndonos 

responsable de cualquier percance, demora u complicación que se produzca 

en el proceso. 

De antemano nos comprometemos a cumplir a cabalidad  las fechas 

presupuestadas, y entregar el trabajo en perfectas condiciones. Nos avalan 

30 años de trayectoria en la industria textil y contamos con los mejores 

profesionales. 

FLETE INCLUIDO 

El despacho de los productos está contemplado en el valor de la cotización 

enviada, haciéndonos responsable de cualquier percance, demora u 

complicación que se produzca en el proceso de entrega.  

 

REPRESENTANTE LEGAL. 
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